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1\111M. 139.—VIERNES 12 DE JUNIO DE 1908
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DF., LA Franqueo
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Ideares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

•si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
a promulgación el día en que termina la inserción de la
eç en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
siamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario..—(Código civil vigente).

.Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término al Notario 6 Notarios pie
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
las suplementos adelantados por los misreos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
(dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
rs, del imparte total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go 3011, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.*

ais saORIPOiöS4 PaRT/OULAR

see GÓRDODA Pesetas. UZEA DE CÓBDOBA Pesetas.

Un. mes. 	  5 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. 	 	  8 25 Trimestre. 	 . : 11 25
Seis meses. 	 	  16 50 Seis meses. . , . 22 50
Un ano 	  33	 Un aun. , 	 . . 45

Nenero '4ffllto s 40 c.55ntimoß de peseta.

se publica te0ezz 1 	 tia, AZ:cepto los/ derairecoe.

NOTA IMPORTANTE.--Limediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del adinero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar n
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores • e
los mencionados periódicos.

(ardenee de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
'Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar les números de este Bous-
ein, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada ario.

ADVERTENC7121..— Conforme con 1.2, condición 4. d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea A instancia d-
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, A razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

1. 	 En su virtud, y teniendo en cuenta
BU espíritu y ;otra, así como también

e las Reales órdenes do 15 de Enero de
Preddencia del Collsep de illlistros 1901, en su regla 4. a, y la de 19 de

Agosto de 1902, aclaratoria del'Real
•
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(Gaceta del día 10 de Junio.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doila Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

'131311 	 De igual beneficie disfrutan las de-

negio
	 más personas de la Augusta Real Fa-

Abrii
	 milia,

MlNISTifiiI0 DE FOMENTO

.oelari
REAL ORDEN CIRCULAR

La ley de esta fecha, estableciendo
las regias para el ingreso, ascenso y
separación de los funcionarios depen-
dientes de este Ministerio, preceptúa
en sus disposiciones transitorias la
publicación de los escalafones; y si la
formación del de activos no ha de
ofrecer dificultades, por radicar en el
Negociado del cargo de V. S. los an-
tecedentes precisos para ello, no así
la del de cesantes, tanto más cuanto
que inauguradas por la disposición
aludida orientaciones de justicia y de
'equidad en lo que se refiere ä mate •

ría tan interesante, importa que na
die quede excluido, que todo funcio-
nario cesante figure en el escalafón
de su clase y categoría, para que en
su día pueda tener la debida efeetivi •

dad el derecho quo A su reposición
les concede el turno 3.° establecido en
el art. 3.° de dicha ley y en la men-
cionada disposición transitoria.

tadas por la Presidencia del Consejo
de Ministros, prohibiendo que puedan
los funcionarios figurar simultánea
mente en escalafones distintos;

S. M. el REY (Q D. G ) se ha ser-
vido ordenar las siguientes reglas pa.
ra la formación del de cesantes de es-
te Ministerio:

Primera. Tendrán derecho ä figu,
rar en é todos los que hubieren prec
tado servicios en este Ministerio, bien
con su actual denominación, ó con la
que tuvo:de Ministerio de Agricultu-
ra, Iadustria, Comercio y Obras pú •

blicas, cualquiera que sea 811 catego-
ría, sin excluir al personal subalter .
no de Conserjes, Porteros y Ordenan
zas de las distintas dependencias.

Segunda. Serán excluidos única
mente, ä tener de las disposiciones ci-
tada, y se rechazarán de plano las
solicitudes:

a) Do cuantos figuren como ce-
santes en los escalafones de otros Mi
nisterios, publicados con anterioridad
A dicha ley.

b) De los que aun no figurando en
esos escalafones y habiendo sido fun•
cionarios de este Ministerio, perte-
nezcan en la actualidad ä Cuerpos
organizados por leyes ó disposicioues
especiales.

c) Los que, no hallándose en nin
guno de estos casos, hubieren cum •
plido los sesenta y siete anos de edad
qua para la jubilación precepttia el
articulo 10 de la ley.

d) Aquellos cuyos servicios se bu.
Meren remunerado ä titulo de gratifi

cacioues, aunque figuren los cargos
que desempellaron en plantillas debi-
damente especificadas en las leyes de
Presupuestos, ó bien que sus haberes
no se hubieren satisfecho con cargo
al p

Tercera. La circunstencia de no
figurar en el escalafón de este Minis-
terio, publicado en la Gaceta corres
pondiente al 15 de Abril de 1907, no
invalida el derecho que se confiere en
la regia primera do la presente Real
orden para solicitar la inclusión en el

alafón.
Cuarta. Los funcionarios cesantes

que figuren en el escalafón citado en
a regla aritzrior 'serán enviar ä

este Ministerio una fe de vida, expe
dida en forma, con arreglo ä la Ley
y Reglamento del Registro civil, ex-
presiva de su actual situacón y domi •
cilio. Los funeionarios cesantes que
no figuiden en ese escalafón, acampa.
fiarán además, su certificación de na

cimiento ó partida de bautismo lega-
lizada; los títulos originales de sus
nonabramientcs, donde consten las
certificaciones de posesión y cese, con
copias en papel de 10 céntimos, ó re-
integradas con timbre de esta clase,
y las hojas de servicios, totalizadas
en la fecha de su tlimo cese. LOB tí-
tulos originales serán devueltos ä los
interesados, previa la comprobación
de sus copias.

Quinta. La documentación citada
en el párrafo anterior la presentaran
los funcipnarios en el Registro gene.
ral de este Ministerio, dirigiendo la
solicitud al Jefe del Negociado Cen-
tral del mismo. Los que residieren en
provincias podrán enviarla por co-
rreo, debidamente certificada. Se pre-
sentarán dentro del plazo que se fija
en la disposición siguiente, y el reci-

bo, expedida por el Jefe del .Registro
ó el resguardo librado por el Jefe de
la Estafeta de Correos, servirán de
ccmprobantes ä los interesados.

Sexta. El plazo para la presenta.
licitudes debidamente

documentadas ser e e rem a as
improrrogables, contados desde la pu.
blicación de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid, de cuya reproducción
en los Boletines oficiales de las res •

pectives provincias cuidarán los Go •

bernadores civiles. La no presenta-
ción de las solicitudes documentadas
y fes de vida, implica la renuncia ä
figurar en los escalafones.

Séptima. El Negociado Central
procederá inmediatamente ä !a fon.
mación de los escaaafones de funcio-
narios activos y cesantes de este Mi.
nisterio para su publicación en la Ga-
ceta de Madrid, Las exclusiones que
proponga se resolveran de Real or •

den, las cuales, con expresión de su
causa, también se publicarán en la
Gaceta, sirviendo esta publicación de
notificación A los interesados, para
que dentro del plazo que la ley regu-
ladora de la jurisdicción contenciosa
establece formulen el oportuno recur-
so si lo creen pertinente.

De Real orden lo digo A V. SS. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ä V. SS. muchos años.
Madrid 4 de Junio de 1908 — Besada.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de 	  y Sr. Jefe del Negociado
Central de este Ministerio.

Gas%a,

("Gaceta„ del dia 5 de Junio.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

de Secretario de este Ayuntamiento,
recayendo el nombramieten en don
Adolfo Cuesta Alvarez, con la anti
güedad del tiempo que viene desem-

pe/la r:Ido interinamente citado cargo.
Terminando el acto A las 22 y 10

' minutos.
t 	 El anterior extracto ha sido ápro•

/sedo por el Ayuntamiento 'enfieeisión
; del die 4 de Noviembre de 1907 .

Peilarroya 1. 0 de Junio de 1908.—
Adolfo Cuesta.—V.° B.°: El Alcalde,
Felipe Mohedano.

BKLMEZ
e nm. 1786

1

Secciä proviucial de leitos
CORDOBA

Circular núm. 1789

La Agencia ejecutiva de la Delega-
cien Regia de Pasitos, en uso de sus
atribuciones, ha nombrado Auxiliar
para el Pósito de Lucena, de esta pro-
vincia, ä don Manuel Mulloz del Pozo,
para que haga efectivo el reintegro
de las cantidades que existen pendien-
tes en aquel estableciraiente.

Lo que se hace pellico en este pe- •,

riödico oficial á los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 10 de Junio de 1908.—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

para proveer en propiedad el cargo

anterior. 	 3
Fue resuelto el concurso abierto fi

e dos. 	 Por último, se advierte á los intere-
• Carpio 1.

0
 de Junio de 1908.-4n• sedes que de no efectuar la petición

ente nara. 	 en la forma y plazos señalados se en-

minan lee cfiades disposiciones.

HORNA CHUELOS
	 tenderá renuncian al derecho que lee

asiste y A todos los beneficios que del
Núm. 1795	 mismo se derivan.

Don Antonio Gonsälea Carrascesa, Alcalde 	 -'tiente Obej una 4 de Junio de 1908.
coastitacional de esta villa. 	 —Antonio A. Calderón.
Hago saber: que con arreglo A lo

que dispone el art. 69 del Reglamento
de quintas vigente, loa MOZOS que ha
yan do ser comprendidos en el próxi
mo alistamiento del alio 1909 y Doce

Núm. 1728

Don Juan de Dios Cuenca Romero y Doléis,
Jaez de primera instancia je esta villa y
su partido, -
Por al presente hago saber: que en

la causa número treinta del 1:/i0 mil
novecientos cinco, seguida en este
Juzgado,por lesioneeecontra J084 Sen
tane, Molero, natural de Málage, veci•
no de Iznájer, se embargaron en la
pieza correspondiente, para ateuder
les responsabiddedes de aquella y co-
mo de la p r opiedad del referido re-
matado, las fincas que después se des
cribirán, cuyas diligencias se encuen-
tran hey en estado de cumplimiento
de la—eScutoria recaída en— referida
causa y procedimiento de apremio
correspondiente para le venta en su-
basta de expresados inmuebles, que

sen1 :.e Dos fenegae de tierra olivar,
en el partido del Higueral, término
municipal de Iznájar, y sitio nombra-
do cortijo de le Parra; lindante A Sa-
liente con el Barranco clee Cañuela y

3 tierras de Francisco Prados Henares;
A Mediodía y Norte tierra de Manuel
Pérez Melero, y A Poniente con olivar
de Franclico Pacheco Marina; la cual

CORDOBA 	 clentas pesetas, por cuya cautIclad- se
fue justipreciada por peritos en dos

Núm. 1779 	 11, eacó A primera subasta, sin que se
1 presentara en ella postor alguno, y

deducido el veinte y cinco por ciento
de dicho aprecio salió nuevamente
segunda subasta por el tipo de ciento
cincuenta pesetes, sin que tampoco se
presentare licitador.

2.'1 Seis celemines de tierra pas•
tos, sitos en el partido del Higueral,
término de Iznájar y sitio nombrado
cortijo de la Parra; lindantes por Sa-

Ayu.ntarnientos
_

PEA-ARROYA
Nttm. 1764

Extracto de los ecuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Septiembre del afio 1907, for
mado por el Secretario que sume •
be en cumplimiento y á los efectos
que determina el art. 109 de la ley
Municipal.

Sesión del dia 7
Sin efecto por falta de número de

eefiores Concejales.
Sesión del dia 9

(supletoria a la anterior.)
Presidencia del Fieflor Alcalde don

Felipe Mohedeno Pérez.
Abierta á lee 21 y 10 minutos, fue

leida y aprobada el acta de la sesión

tri uci n e on os par e l
tual, 	

; en la Secretaria de e: te Ayuntarniene 	 Núm. 1792

3
Fué leido y aprobado el extracto to ' - er termino de quince días, Pera Don Angel Moreno Rubio, Alcalde cohotita-p

,respectiva para el ejercicio de 1908,
nicipal, formados por la Junta peri-

y fue aprobado. 	 3 Antonio González.
; cial respectiva para e1 próximo año

Fue presentada y aprobada !a die de 1909, quedan expuestoe al peiblico ; 	 POZOBLANCO

supuesto formado por la comisión 	 perjuicios consigülenstes.
cua ria y urbana de este término mu- 	 Hornechuelos 6 de Junio do 1908:—

Llagó saber: que terminados lös 	 .
anterior. 	 termina,adv irtiéndoles que de no

quede los acuerdos tomados en el mes 	
puedan iser examinados por Ios g cional de esta villa.

de contribuyentes que lo deseen y adu 	 Hego saber: que terminado el apera e
Agosto. 1

Se dió lectura de una comunicación cir contra ellos les reclamaciones que dice al amillaramiento de la riqueza

A su derecho convengan. 	 rústica y pecuaria de este término mu -
del señor Teeorero de Hacienda de

Belmez 3 de Junio de 1908.—Juen nicipal, que ha de servir de base para

esta provincia, declarando la respon'
sabilidad particular de todos los se-
ñores que componen la Corporación,
por débitos al Tesoro en el segundo
trimestre por el impuesto de c6iiim-
r13108. Enterada la Corporación acere fe
de, en vista de que de las cartas de
pago y antecedentes que existen re-
suite estar sa'dado con exceso citado
trimestre, que el sellor Alcalde, en
nombre de la Corporación, formule y e

eleve respetuosa protesta al excelen•
tisimo Helor Director general de Con-
tribuciones, alzándose del acuerdo
del flor Tesorero de Hacienda de la
provincia.

Terminando el acto A las 22 y 35 -
in atas.

Sesión del día 14
Sin efecto por falta de número de

señores Conc9alee.

Se dió cuenta del proyecto de p 	 apéndices de reore- 	 efectuarlo en ese 9;aZO les pararán roe; 	 tificación al atedlia•
raenient o de la riqueza rú st ica y pe-

ESesión del día 21 	 parecencia, solicitando la formación 	 FUENT OBEJUNA

Presidencia del selior Alcalde don del expediente de ausencia que deter• 	 Núm. 1791

Felipe Mohedano Pérez. 	 minan las expresadas dieposicienes. Don Antonio Alfonso Calderón y Gutiérrez

Abierta å las 21 y 10 minutos, fue 	 Lo que se advierte A los interesa 	 de Rayé, Alcalde coustitucional de esta

leida y aprobada el acta de la sesión dos con el fe do que si dejan transcu-
laanterior. 	 g rrir el plazo marcado sin efectuar la
	 villa.

 O saber: que A los efectos del
Se dió cuenta A la Corporación eei petición, se entenderá que renuncian artículo 69 del Reg l amento de 23 de

escrito de reclamación que el sellor ; al derecho que les asiste. 	 Diciembre de 1896 para la ejecución

Alcalde dirige al excelentísimo sellor 	 Villaviciosa 	 de la ley do Reclutamiento de 21 de

Director general de Contribuciones 1 	
9 de Junio de 1908.

Gabriel somero. 	 .1' Octubre del mismo silo y ce las Rea

contra el acuerdo del seflor Tesorero 's les érdenes de 27 de Junio y 23 de Di

de Hacienda de esta provincia por el 	

-
eCARPIO 	 ciembre de 1903, se anuncia al públi-

que se declara la responsabilidad per 1, Núm. 1787 	 ="1 co que cuantos mozos hayan do sere.
senal de los seliores que componen la Don Antonio Lara Aguilar-Tab ada, Alcalde : comprendidos en el alistamiento del

Corporación, y estos acordaron ha constitucional de esta villa. 	 próximo reemplazo de 1909 y necesi

corlo 	

d
2

Hago saber: que terminado en bo- ten comprobar para las excepciones

Terminó el acto A las 22 y 45 mi
suyo. nadar el Registro fiscal de los edil 	 que se propongan elegar la ausencia

nntos. teles y solares de esta Población ) coa en ignorado paradero de sus padres

Sesión del día 28 li el fin de que pueda cumplirse lo erde- 6 hermanos, deberán presentarse á, do por la Administración de Ha- este Ayuntamiento durante todo el
P r esidencia del senor Alcalde don na

cienda de la provineia, queda expuse- ; mes de Junio, por medio de escrito ó
Felipe Mohedano Pérez. to al público, por el termino de quin- comparecencia, solioitar ,do 	 ¡lacee

Abierta A la- 21 y 15 minutos, fue ce día, durante los cuales podrán el expediente de ausencia que deter-
leida y ¿:-probada el acta do la sesión u airee reclamaciones de los interesa

Antonio Lozano. 	 N el repertimiento de contribución por
• tal concepto en el ano prexirno de

V1LLAVICIOSA ou 1909, queda expuesto al público en la
Secretaria del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para que 101 in
tereeadoe puedan hacer las reclama-
ciones que estimen procedentes..

g Pozoblanco 8 de Junio do 1908.—
Angel Moreno.

Núm. 1790

Don Gabriel Romero Nevado, Alcalde acci-
dental de eata villa.
Hago saber: que en cumplimiento

A cuanto dispone el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de
Reclutamiento y reemplazos de 21 de
Octubre de 1896 y &mes disposicio
nes vigentes relativas al ramo, por
el presente E0 anuncia al público quo Encontrado ein duele° conocido un
cuantos mozos hayan d 'e EPT compren- mulo en :as dalles de esta capital, y
didos en el alistamiento del reeropla- constituido en depósito en el Asilo de
ze del próximo silo de 1909 y necesi Madre de Dios y San Rafael, se anun-
ten comprobar, para la excepción que ;1 cia al público con el fin de que la per-
se propongan alegar, la ausencia e sona A quien pertenezca pueda pro
ignorado paradero de sus padres y ducir la ' reclamación oportuna ante
hermanos, deberán presentarse A es- esta Alcaldía.
te Ayuntamiento durante el presente • Córdoba 9 de Junio de 1908.—A.
mes, y ello mediante escrito 6 com- 'Pineda,

Don Juan Antonio Lozano y Lozano. Alosa- S

1 de ausencia que el mismo artículo de

siten comprobar para la validez de -
las excepciones que aleguen la ausen-
cia, en ignorado paradero, por más

de diez afioe, tse b1.18 padres, hermanos
A ... -huelo, deberán presentarse durar.
fe el mes actual au estos Casas Con-
sistorialee para incoar el expediente

1
1
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a12 DE JUNIO DE 1908

te con la finca aptes descrita; ä mon y demás circunstancias se igno- 't

diodia con tierras de Francisco Ca- ran, para, que dentro dl término de ft

ra Melero, y ä Ponieh'te y Noete diez dias, a, contar "desde el en que
olivar de Lucio Pacheco Marin; apareeeee las pene", inserta en. •';

a finca fué valorada por peritos chos periódicos, comparezcan en 'la
cincuenta pesetas, por euya canti- sala Audiencia de este Juzgado, sito 2,

se sacó ä primera subasta, ein en la casa número cuatro de la calle
ee presentare en ella licitador al- Salazar, de esta ciudad, ä responder 1 Una yegua alazana, de quince anos,

no, y deducido el veinte y cinco • de los cargos que les resultan ert el de seis ä siete dedos sobre la marca,
con

r ciento de dicho apreció salió ä se- sumaNie que contea leo misnaoe 	
hierroä1- i

;Elda subasta por el tpo de treinta gue por viajar sin billete eh 'el ferró 	 qtra camine oscura, de seis ales,

siete pesetas cincuenta céntimos, carrl, donde lo tengo atiordaio;it:p,re ! ceu9zItnereledit90d .ee más de marca ' Prenadb ' i
,

que igualesenta setpresentare pos • viniandolen ' 4U4 de no verificarlo-'aie- 	 BAENA 	 ?
alguno. 	 rän declarades rebsIdes y los parará 1 	 e

Niim
or providencia de hoy, dictada en el perjui 	

1781
cio que haye lupa. 	 i. •

. 	 „ 	 : 	 . 	 o 	 , 	 ' 1
referidas diligencias, se ha aeor . 	Aa prepio tiem,po ru 	

Don Francisco Alcalá Frias Abogado y Jaez
	egn y encergo t 	 •; do una cantidad igual, por lo menos,

do sacar á tercera y publica stibtii- . ä todas las autoridades, sena) (Aviase 'e municiPal  est"lia.

	

,	 ,. 	 . 	 , 	 .	 .

. 	- Per virtud del presente que so pu. ,.. al. diez por ciento del tipo de tasación.
sin sujecióti ä, tipo, por térnaino-de como militares Y demás d 	 aependientes '.; . 1 , 	 ,Pecara en el BOLETIN Omisa, de es ..i 3 a No ha,biendo sido presentados
late días, las fincas deRerittts, sella • . de la pol i cia judicial, proceden ä la 1 	 . .

. 	 1 ta provincia y en los sitios de costura .: 1. por el deudor nisuplidos por el actor
dese para el remate el dio, ocho de busca y captura de referides proce- i ,.i ore de esta población,se cita , n'ama 1,, los títulos de propiedad correspon-

ie próximo venidero, ä las diez delsados, los qué, ceso de ser habidos, .
t y emplaza ä Juan José da Dioo Pra ¡ dientes , se advierte al público que en

!grao, en la sala Audiencia de este pondrán en la prisión preeevtlea de ; 	 . . 	 •
. 	 , do, ae . ejercicio del campo, de veinte las presentes diligencias existen di•

	

, 	 i y nueve abso de edad, natural, de Cas- 'iizgado, con arregto al articulo mil • este partido, ä dispo 	 dsición e este jti± .• 5 , , 	 . 	 tos euficientes para el otergemiento

inientos seis de la ley de Enjuicia- gado• 	 , 	 'j tro del Río, hijo de Alonso y de Na. de la escritura, pudiendo ser aqiiellae

;ente civil, haciéndose constar, pa- t Dada en Montoro A nueve de jimio I
2 ría y cuyo actual paradero sé igno- examinadas en la Sereteria. de este

conocimiento de los licitadores, las da mil novecientos ochis.—Luis Ro e 	 ' 	
t

ra, para que comparezca ante este Juzgado por las personas que así lo
cuustancias siguientes: 	 i driguez.—El kiettulrie, Jane 	 Penan i

	

; 	 . , 	 i Juzgado municipat el día veinte y sita destilen.
Que el titule de propiedad de la : dez. 	 te del actual, y hora de las doce, pa- ] 	 Dado en Aguilar A cinco de Junio

rit ce.iebtar juicio verbal de t'altas	 •por  de mil novecientos ocho.—Jote del'mera finca descrita lo es una cer- t 	 CORDOBA. 	 i
catión del Registro de la propia,, 	 Núm. 1800 	 1 hurto de aceitunas, rea izado por el i Castillo.--P. S. M.: Et Secretario, An-

A , de la que eones, que dicho in- '¡' Doctor don Jo AtIlifio Bocanegra, Juez de mimo en la noche del día treinta.de gel Aguilar Tablada.sé 	 z 
able 88 de la pertenencia del pro • t instrucción de esta ciudie.4 3i;. su. partido. 	 t Enero de/ ano que pasó de mil rj&get i

CORDOBA
arlo José Santana Moler°, y el de ; 	 por la presente se cit;s, llerna y. ena-

l 
preceo Ramón Serrano y cientos ses, e a finca

. . p i ase. asad 	 r i
	 i 	 d l fi 	 llamada de

segunda /o es un expediente pose 	
t

	Frias, de este término, propia de don e 	
l'iüm 1773.

i! Don Juan Rivera Garrido, Teniente Coronel
do ä favor del mismo; cuyos títulos : Estrada: para que en el termino de 't Luis	 •Fries Valbuena, de esta vecin• li de •infanteria, Juez instl• uctor de la Capi-
tán de manifiesto en la Escribanía : diez dias, ä contar desde su inserción ) dad, y . cuyo juicio	 •tendrá lugar en la 	 tanta general de la segunda región y de la

' rc. que los P uedan examinar los r en le Gaceta . de Madrid, comparezcasai 	 . A .k; 	 ; de esto Juzgado, sito 	 causa instruida contra loJ gitanos Attonie

i en la 	 de la Constitución; aper- ! Zafra Mnüoz y otros por el de a s ea fusul.
;e quieran tomar parte en la terco 	 ante este Juzgado aä responder ä lbs 	 a pg 	 ,

á
subasta, previniéndose que habrän ' cargos que le restan ' iin 131 Su. raerlconformarset'cibiéndole que de no comparecer le : jr 

to fuerza armada, causando muerte, el
d ía primer. de mayo.

conformarse con ellos sin que ten ' .	
in

que contra el mismo se instruye por parará el perjuicio que haya lugar it Por la presente requisiteria Hamo,
a derecho ä exigir otros, y que po- ' uso de nombre supuesto; baje aperci- ¡ en derecho. 	 s

t 	 ri
.än hatierse las Posturas con cual '''. ' bimiento que de hó comparecer será i...e_Da tte en Basie42.441418 va de_ jaula.1044444..cito y emplazo al gitano Juan Zafra

de Baja-
.4 de ceder el receetante ä un ter . • decleredo rebelde y le parará el per . 1 mil novecieutos ocho. --Francesco al. lance (Córdoba), de unos veinte y se s
- o. 	 juicio ä que haya 1u9er. 	 li calä.—Por mandado de su selloria, afios de edad, de oficio cestero y tra-
Y que para tomar parto en la Su- 	 Al propio tiempo ruego y encargo .:•¡ Francisco A y ii ón.

	
taute en ganado, cuyas eeilas perso-1

sta deberán los licitadores consig - 	 á todas las autoridades, ri si civiles co- '1

r previamente en la mesa del Juz• me militeres y de la poli 	
,

cía judicial, 	 .A.GUILAR 	 ;
5 

nales son las siguientes: alto, grueso,
buen mozo, pelo negro y escaso por la

do 6 en el establecimiento destina- procedan ä la busca y prisión de di • ..1 	 Núm. 1772
"i parte de delante, cejas, ojea y bigote

al efecto una cantidad igual, por cho procesado, que es gitana., y usa ; Don José del Caslillo y Fernandez Abango,
c

menos, al diez por ciento efeetivo además el nombre deSiguel Fehän- it Abogado y Juez municipal de esta ciudad .1 negros, nariz regular, boa grande y

'1 precio de cada finca que sirvió de dez y Fernández, de treinta y cinco 1 	 Hago saber: que en este Juzgado de I ojos grande, grueso el labio iriferior,
..:

t

o para la segunda subasta, ein cu- abs,o natural de Andújar, viudo, ven- mi cargo penden diligencias de juicio , es
- pestaflas largato y riegras, analfabeto,
l

o requisito no serán admitidas, de- dedor ambulante, qua tuvo su domi • i verbal civil, promovidas ä instancia e, algo sordo; viste traje oscuro de
)eansericana, sombrero negro, pequelio,

iviénciose dichas consignaciones ä '. cilio en esta ciudad callo Postrera, del Procurador don Antonio López de e .
3 de ala plana, calza alpargatas, para

sreepectives duelos acto continuo , número tres, el'que de ser habido se- i los Santos, en nombre y como apode-
P que en el preciso termino de treinta

1 remate, excepto la que correspon ' rä puesto en la prisión preventiva de i rado de on Angel Méndez Hidalgo, g diase contados desde la pubdcación

	

. ' 	 d

al mejor postor, la cual se reses .- esta ciudad, ä 	 té Judidisposicón e es r. 	
I contra Manuel Góngora Urbano, en de esta requisitoria en la Gaceta de

trä en depós to como garantía del , gado, . 	 reclamación de cantidad, en cuyas Madrid y Boletines oficiales de fas pro-

¡mplimiento de su;obligaciön, y, en " 	 Dada en Córdoba ä diez de Junio ! actuaciones , que Se encuentran en 't vincias de Córdoba y limítrofes, com-

	

, 	 2

i caso, como parte del precio dé la • de mil novecientos o-dho,—José Mu• ejecución de sentencia, ha recaído, o parezca en el Gobierno militar de la

lita. 	 iloz Bocanegra,—El actuario, Teodo- ! con esta fecha, providencia mandan 	 citada plaza de Córdoba para respon •

> Dado en Rute ä cuatro de Junio de : miro Fernandez. 	
?:,. do sacar por segunda vez ä pública1

;
s der á los cargos que le resultan en la

1 vovecientos ocho.—Juan de Dios l 	 ..;, bubasta, 
con una rebaja del veinte y eausa que se le sigue como autor del

1 delito perseguido; bajo apercibimien-
anco Romero.—El Escribano, Ma a 	 FUENTE DE CANTOS' 	 f cinco por ciento,	 •los bienes siguien ' to de que si no cornpareee en el phszo

mino L. llenando. 	 Nium 1782 	 .:: tes, de la propiedad del demandado, i fijado serä declarado rebelde, paran.

Don Aureli Coneje y 'Sola, Juez de iostrac- ' y por término de veinte di.a8 	 dolo el perjuicio que haya :ugar.

MONTORO 	 ción de esta villa y su partido. 	 Una casa-habitación sita en el nú- 1 	 A all Vez, en nombre de Su Majes.

Núm. 1785 	 Por la -presente requisitoria ruego -1 
mero diez y nueve de la calle Pozos, tad el Rey (q. D g.) exhorto y requie-

t . 	. 	 1 	 .
,r, Luis Rodriguez Cabezüs, Juez de ius- y encargo ä todas las autoridades, de esta poblac . 6n, que limita p 	 ro ä todas l as autoridades, tanto eior la ) ve8 	 -

; 	 li como militares y de politia ju•
trucción de esta ciudad y su p*rtido. 	 ; tanto civiles como militares y agen• ti, derecha entrando con otro de Juan 1 dicial, psra que practiquen activas

	

.; 	 .	 , 	 • 	 . 	
z• 	 .

Por la presente requisitoria, que se ti:18'de la policía judicial, prótdan hi . f, Gionzalez, por la izquierda COn la de t
i diligencias en busc e 'del referido pro.

helará en la Gaceta de Madrid y ' la busca de las des yeguas cuyes se • I los herederos de don Antonio Megias i cesado, y en caso le ser habido, lo

oletines oficiales de las provincias • has al final se expresarán, las cuales t y por la espalda con tierras calmas i remitirán en clase O Í Preso, con lee

1
 

e 
Córdoba, Mälaga y Murcia, cito, .' fueron sustraídas en la noche del seis do o$ Varo Capote; cuyo predio se seguridades convenientes, it la prisiónprovpsional de esta ciudad y a. dispo-

salo y emp l azo A los procesados Dio- '; al eiete de los corrientes, del sitio Ma coMPone de portal, cocina, patio con Filman del excelentisinso selior Capitán.
ido Pascual Zamora, natural de Za ; tagerda, término municipal de Usa- x pozo de medianería, un cuarto ä la general de esta región; pues asilo tea•
tuna, provincia de Granada, y res gre, de le propiedad de don Juan To- calle, una cámara sobre la cocina, y go acordano en diligencia de este dia.

¡dense en Loja, y Gines Gómez Vice- var, vecino de Bienvenida, y caso de 1. corral, construido de mampostería Dada en Córdoba á nueve de Junio

O, natural de Catayera y vecino de 'f ser habidas se pondrán ä disposición ordinaria; apreciada en la suma de de mil novecientos ocho.—Jrtan Ri-

szarrón, cuyo paradero de los mis • ç de este Juzgado con la persona .6sper- '1' seiscientas setenta y cinco pesetas. 	 vera.

senas en cuyo poder se hallaren si no 	 Y habiéndose sefials.do el dia cua•
justifican su legitime, adquisición. 	 tro del próximo mes de Julio, y hora

Dada en 'Fuente de Cantos ä ocho ; de las once, para que tenga jugar el
de Junio de Mil novecientos ocho.— acto del remate en la sa l a Audiencia
Abuelas Conejo y Sola.—P. S. M., Jo s + de este Juzgado, sito en Casas Ayun.
sé VI, Gordo. 	 Semiento, se anuncia al público por

Setas. 	 medio del presente edicto para cono-
c i miento de los que quieran Soasar
parte en la subasta.

Observaciones.

l.' No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
justiprecio.

2. a Los licitador o s tendrán que
consignar en la mesa de este Juzga
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago.

Inmediato.

Pe-se:as. Pesetas.

Voluntario

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Capítulos.

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corección pública
Montes
Cargas y contingente pro-

vincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTAL

12000 	 2000 	

• 	

14000
10000 	 1000 	 1000 	 12000
25000 	 3000 	 2500 	 30500

	

6000 1 2000 	 1500 	 9500
1200a 	 2000 	

• 	

14000
'7000 	 2500 	 2000 	 11500

15009 	 1500 	 1000 	 17500
›

66000 	 5000 	 2000
5000 	 1500 	 500

16000
24000

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.
11.
12.

198000
	

20500	 10500

73000
7000

16000
24000

229000

Córdoba Êt 1.° de Junio de 1908.-Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer do la distribución de fondos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y
los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Cdr•

doba á 2 de Junio de 1908.-Manuel Varo, Secretario.-Es copia: El Ai
caldo, A ntcnio Pineda.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Núm. 1785
AÑO DE 1908 MES DE JUNIO

_PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Obligaciones de pago

OBLIGACIONES Inmediato.

Peset- as.

Nato. 1784
AÑO DE 1908. 	 MES DE JUNIO

.PRESUPUESTO BE GASTOS

Volunta-
Diterible. 	 rios. 	 Total.

Pesetas. 	 Pesetas. Pesetas.

Capítulos

1.°

2.°
3.0

Gastos del Ayuntamiento. . 2437 79
Policía de seguridad. . . . 	 847 18
Policía urbana y rural. . 	 1364 53
Instrucción pública. . 	 279 16
Beneficencia. . 	 , . . . 1582 85
Obras públicas. 	  1360 83
Corrección pública. . , . 	 627 39
Cargas 	  5391 98
Obras de nueva construcción 	 62 50
Imprevistos. 	  340 37
Resultas. 	  1121 48

TOTALES 	  15316 26

Montilla 1. 0 de Junio de 1908.-El Contador, Francisco Ceferino •Varo.
El anterior estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión

del día 5.-E1 A.lcalde, Juan B. Pérez.-E1 Secretario, José García Moyano.

2437
847

1364

279
1582
1360
527

5391
62

340
1121

79
18
53
16
85
83
39
98
50
37
48

15316 26

La Los artículos serán (puestos en r•3
el establecimiento de caenta y riesgo

t' de los abastecedores.
Imprenta del Diarip de Córd

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
grat...* 134. 1•1•11•111.111n

2.a Sera desechada toda ofe
que no reuna las condiciones exp
sadas, para lo cual se presentar
muestras por los postores, siendo
bitros los que suscriben para juz
en el acto sobre la aceptación de
proposiciones aún cuando medie
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos
1'20 por 100 do descuento que e»
blece la ley vigente para los que el
túe el Estado.

Córdoba 9 de Junio de 1908.-

Administrador, j 'juan Montanane,
V.° B. u : El Comisario de Guerra
terventor, Santiago Pérez Díaz.

2.° Cuerpo de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Niim. 1768

xec7t,

Por el presente se convoca a con-
curso de postores para el abastecí
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta.
b/ecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 29
del corriente, a las nueve horas de su
ma ha na:

Aceite mineral superior exento de
materias extransts, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oliva, bien clarificado.

Idern idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

, limpio.
. 	Azuzar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra.
sas, fáciles a la cocción por proceder

e; de reses jóvenes.
í: Chocolate de buena calidad, des
i provisto de féculas, siwtancias mine.

ralos, y, en general, de materias no-
f civas,

Gallinas en buen estado de salud.
t 	 Garbanzos de Castilla, de buena ca.
5 lidad y facil cocción.
e Huevos, en buen estado de

vación.
i Jabón común de sosa, ' desprovisto
I de exceso de álcalis y de sustancias
It
t minerales.
t5i Jamón magro del pais, perfectamen

te conservado, anejo, desprovisto de
1 exceso de sal y sin enranciar.
;1?• Lecha de vaca que marque 35 gra
, dos en el Lactórnetro.
/ Idem de cabra ielem idem.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y

minerales que la impurifiquen.
Pasta para sopa de diferentes cla•

ses, frescas, sin presentar senales de
1 enmohecimiento.
9 Patatas, en buen estado de conser-

vación.

1 
Pollos de gallina, en perfecto estado

2 de salud.

I
Tocino en hojas de poco grueso,

) con vetas de jamón, sin exceso de sal
iy sin enraciar.
) Vino tinto común, desprovisto de

agua, matarias colorantes y sales mi-
!nerales que lo impurifiquen.
? Vino blanco generoso, bien clarifi-

cado, desprovisto de agua y materias
extranas que lo impurifiquen.

O

conser-

Observaciones

Pre

SECION DE At(1,12MCW

En la imprenta del eiario

C6rdobs4 Letrados 18 se ha
de venta los impresos siguien

dis

REPARTIMIEN
de consumos y lista cobratoria

3 RELACIONES
e

juradas para edificios y solares,

DECLARACION
de alta y baja de industrial.

plie
mae :p

les
eivir51;
rau

cue
son

jan

vin

rficrEs
ehe

por

LOS EXPEDIE
tes para guardas jurados.

Listas de efillbarq
con arreglo al último modelo.

RECIBOS
para la cobranza del impuest

P C011811taos.

. LOS LIBROS
borradores de Ingresos y e-

Los poderes pi
clases pasivas, residentes en
doba y fuera.

Cédulas de apre
de 'segundo grado, con arr,

1 la Instracción de 26 de Ab

1900. 	 •

Presupuestos
de gastos (3 ingresos ca,re,e1

CUENTAS
tit caudales y de ordenación.

PRESUPUEST
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